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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Auto de sustanciación 

Santiago de Cali, quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

A través del correo institucional del Despacho, la parte actora dentro del proceso de liquidación 

de la sociedad conyugal, solicita la corrección del auto de fecha 11 de junio de 1999, indicando 

que en el mismo se incurrió en el error de citar como fecha de la audiencia dictada la del 19 de 

junio de dicho año, cuando la fecha correcta fue la del 09 de junio del referido año. 
 

A efecto de lo anterior, valga señalar, que revisado el expediente, se puede observar que en 

providencia del 11 de junio de 1999 este Despacho dispuso en su numeral 1° la corrección del 

numeral 1° de la sentencia del 19 de junio de 1999 dictada dentro del proceso de divorcio para 

la cesación de los efectos civiles del matrimonio católico celebrado entre los señores Rosa 

Helena Navia de Neira y Ciro Alonso Neira Lemos, cuando efectivamente como lo advierte la 

actora, la fecha correcta de la sentencia proferida corresponde al 09 del mismo mes y año y no 

como allí quedo detallado.  
 

Dispone el artículo 286 de la Ley 1564 de 2012, sobre corrección de errores aritméticos y otros, 

que “Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético, puede ser 

corregida por el Juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante 

auto”  y en su inciso final determina  que “lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los 

casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de éstas, siempre  que estén 

contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella” 
 

Así entonces, se procederá a corregir el error en el que se incurrió en el auto tanto en la parte 

considerativa como en la numeral 1º de la parte resolutiva del auto calendado con fecha 11 de 

junio de 1999, que indició como fecha de la sentencia junio 19 de 1999 siendo la fecha correcta 

la del 09 de junio de la misma anualidad 
 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORREGIR el numeral 1º del auto del 11 de junio de 1999, que así queda: 

“PRIMERO.- CORREGIR el numeral 1°.- de la sentencia de fecha junio 9 de 1999, en el sentido 

de indicar que lo que se ha decretado por parte del Despacho es la CESACIÓN DE LOS 

EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO contraído por los señores ROSA HELENA 

NAVIA DE NEIRA Y CIRO ALONSO NEIRA LEMOS, y no como se indicó erróneamente…” 
 

SEGUNDO: REMÍTASE a archivo el expediente.  
 

NOTIFÍQUESE 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES  

JUEZ 
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